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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Medio de Control Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Se  rechaza  la  demanda  en  aplicación  del  artículo 
169  del  CPACA.  No  se  corrigió  la  demanda.

006333376001 Auto  Rechaza  Demanda
000082012

123/08/2012CREMILLISIMACO CAMPO SABOGALACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

18

Se  rechaza  en  aplicación  del  artículo  169  del 
CPACA,  al  no  corregirse  la  demanda.

006333376001 Auto  Rechaza  Demanda
000162012

123/08/2012NACION - MINDEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

JOSE ORLANDO RPODRIGUEZACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

26

Se  rechaza  la  demanda  en  aplicación  al  artículo 
169  del  CPACA.  No  se  corrigió  la  demanda.

006333376001 Auto  Rechaza  Demanda
000302012

123/08/2012CAJA DE RETIRO DE LAS FFMM - 
CREMIL

OMAR RUIZACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

18

La  parte  demandante  debe  corregir  la  demanda, 
ajustándola  a  las  características  y  requisitos 
señalados  en  este  proveído,  emanados  de  la  Ley
1437/2011,  en  un  plazo  de  10  días,  so  pena  de 
rechazo.  Artículos  169  y  170  íbidem.

006333376001 Auto  Inadmite  Demanda
000602012

123/08/2012MUNICIPIO DE CALIROSA HERMILDA TAMAYO RINCONACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

23-2

Y A LA HORA DE LAS 8:00 AM, POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA.

SE INSERTA EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO, EN LOS MEDIOS INFORMATICOS DE LA RAMA JUDICIAL, HOY

Francisco Ortega
SECRETARIO

24/08/2012

Original Firmado


